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UNIDAD I: EL DERECHO PENAL ECONÓMICO 
  

1. “El Caso de la Central de Cercs”, por De La Mata Barranco, 
Norberto. En: SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIERREZ, Pablo (Coord.), 
Casos que hicieron doctrina en derecho penal, La Ley, 
Madrid, 2011. P. 319- 334. 
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UNIDAD I: EL DERECHO PENAL ECONÓMICO 
  

 
2. El caso de los billetes falsos 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LOS BILLETES FALSOS 

El día 29 de marzo de 2005,  el Banco Buenavida reportó a la Superintendencia de 

Banca y Seguros que había tenido problemas con una remesa de dólares que 

recibió del extranjero, ya que al parecer había presencia de billetes falsos, y que 

probablemente el mismo problema podría estar presentándose en las demás 

instituciones financieras 

Ante esta situación se inició una investigación administrativa preliminar, 

estableciéndose que los banco mas importantes del país, ya habían detectado la 

posible presencia de dólares falsos correspondientes a la denominación de 50 

dólares de la serie B- 2001; y ante lo cual, con fecha 25 de marzo decidieron 

indistintamente, instruir a su personal de ventanillas que no recibieran ningún 

billete de tales características, pero no desabastecieron los cajeros automáticos 

que tenían tales billetes, razón por la que los usuarios y clientes de dichas 

entidades bancarias siguieron retirando los billetes en mención a través de  banca 

electrónica, con los consiguientes problemas posteriores de no poder utilizar tales 

billetes, ya que la noticia de que posiblemente se hallaba circulando en el mercado 

local dólares falsos, se había extendido por todos los medios de comunicación. . 

Estos hechos motivaron que la Superintendencia de Banca y Seguros iniciara un 

proceso sancionatorio tanto contra las entidades bancarias que habían incurrido 

en tales conductas, como contra los gerentes generales de las mismas, por 

supuesta infracción al mercado financiero y por comportamientos desleales con 

sus clientes. 

Por su lado, INDECOPI, ante los recurrentes reclamos de los usuarios y clientes 

de las referidas entidades bancarias, también abren los correspondientes 

procesos contra las mismas empresas por actos contra los consumidores. 

Finalmente el Ministerio Público abre investigación preliminar contra los gerentes 

generales de los bancos implicados por la supuesta comisión de delito monetario. 

 

 

Analice el presente caso, desde la perspectiva del principio del ne bis in idem 
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UNIDAD II: RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS 

 
 "Caso Enron" por Carreño Aguado, Julen A. En: 

SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIERREZ, Pablo (Coord.), Casos que 
hicieron doctrina en derecho penal, La Ley, Madrid, 
2011. P. 969- 987 
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UNIDAD III: LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL A 

LOS MIEMBROS DE LAS EMPRESAS FUNCIONALMENTE 

ESTRUCTURADAS  

 

 Las antenas de celular 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LAS ANTENAS DE CELULAR 
 
La empresa de telecomunicaciones Unión S.A. acaba de ingresar al mercado 
peruano de telefonía celular, contando para tal efecto con las autorizaciones 
administrativas correspondientes. 
 
Con la finalidad de ampliar la red de comunicación celular en la localidad de 
Abancay contrata a la empresa “Cristal S.A”, para que efectúe las labores de 
ubicación de puntos, construcción de casetas e instalación de antenas, 
comprometiéndose adicionalmente a tramitar todo tipo de autorizaciones y 
permisos administrativos que demande la ejecución de sus prestaciones 
contractuales. 
 
En circunstancias que se venía realizando la ejecución de las obras de 
instalación de las antenas, el Ministerio de Cultura y la Municipalidad Provincial, 
ordenan la paralización de las obras al determinar que la instalación de la 
antena se venía realizando en un inmueble que había sido declarado 
patrimonio cultural de la nación, y que además se hallaba cerca de un centro 
educativo inicial, lo que implicaba la exposición a radiación a los menores 
estudiantes. 
 
Al tomar conocimiento de ello, Osiptel, por los hechos antes descritos, abre 
proceso administrativo sancionador a la empresa de telecomunicaciones Unión 
S.A. Y paralelamente el Ministerio público abre investigación preliminar contra 
Jorge Dudó, en su condición de gerente general de la referida empresa de 
telecomunicaciones, así como contra Juan Dioses y Enrique Pretell, como 
gerente general y gerente legal de la empresa contratista “Cristal”, 
respectivamente, por la supuesta comisión de los delitos contra el patrimonio 
cultural y la salud pública. 
 
Debido a la paralización de las obras, Unión no pudo iniciar sus servicios de 
telefonía celular en Abancay, el día 15 de octubre, tal como lo tenía previsto y 
lo había anunciado públicamente. Frente a ello mas de 50 clientes de Unión, 
quien incluso ya habían adquirido sus equipos, denunciaron penalmente al 
gerente general de dicha empresa por delito de estafa 
 
Jorge Dudó señalaba que Unión no tenía responsabilidad alguna por cuanto se 
había contratado a Cristal para que ellos fueran los que ubicaran los puntos 
donde debían instalarse las antenas; así como tramitaran y obtuvieran los 
permisos y autorizaciones administrativas correspondientes. 
 
Por su parte Juan Dioses sostenía que si bien el firmó la orden para que se 
procediera a la realización de las obras en el inmueble mencionado, sin 
embargo lo hizo en atención a los informes que le alcanzó el área legal de la 
empresa en el sentido de que contaban con todos los permisos y 
autorizaciones correspondientes. 
 
Enrique Pretell, señaló que efectivamente su área envió a la gerencia general 
de Cristal un informe dando cuenta de que se contaba con todas las 
autorizaciones correspondientes para la instalación de la antena de telefonía 



celular, pero no se incluyó ninguna autorización del Ministerio de Cultura, 
porque desconocía que el inmueble tenía la calidad de patrimonio cultural, ya 
que el propietario jamás le informo de tal calidad, y al cual incluso ya s ele 
había pagado un adelanto de casi 6 meses por el espacio alquilado para la 
instalación de la antena. Además señaló que carece de todo sentido la 
afirmación de la Municipalidad en el sentido de la cercanía con un centro 
educativo inicial, porque per se las antenas de telefonía celular no generan 
riesgo alguno para la salud de las personas. 
 

1. Usted es abogado de Jorge Dudó, elabore una estrategia de defensa 
desde la perspectiva de la imputación objetiva. 

2. Usted es abogado de Juan Dioses, elabore una estrategia de defensa 
desde la perspectiva de la imputación objetiva. 

3. Usted es el abogado de Enrique Pretell, elabore una estrategia de 
defensa desde la perspectiva de la imputación subjetiva. 

4. ¿Es posible aplicar a favor de los investigados penalmente el principio 
del ne bis in idem atendiendo al proceso administrativo sancionador que 
se sigue ante Osiptel? 

5. Elabore a favor de Jorge Dudó una estrategia de defensa frente a la 
denuncia por delito de estafa. 
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 “Caso del Aceite de Colza”, por José Manuel Paredes 
Castañón. En: SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIERREZ, Pablo (Coord.), 
Casos que hicieron doctrina en derecho penal, La Ley, 
Madrid, 2011, pp. 425-440.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
UNIDAD IV: LA IMPUTACIÓN SUBJETIVA DE RESPONSABILIDAD EN 
ESTRUCTURAS EMPRESARIALES 
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UNIDAD V: EL DELITO DE ESTAFA 
 

 “Caso Las Pastillas Adelgazantes” por Nuria Pastor 
Muñoz, en SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIERREZ, Pablo (Coord.), 
Casos que hicieron doctrina en derecho penal, La Ley, 
Madrid, 2011, P. 307-318 
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UNIDAD V: EL DELITO DE ESTAFA 
 

 
 Caso "General Electric"  
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UNIDAD VI: EL DELITO DE FRAUDE EN LA ADMINISTRACION DE 
PERSONAS JURIDICAS Y SU DIFERENCIA CON EL DELITO DE 
APROPIACION ILICITA. 

 

 “Caso Argentia Trust”, por Carlos Gómez-Jara Díez. En: 
SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIERREZ, Pablo (Coord.), Casos que 
hicieron doctrina en derecho penal, La Ley, Madrid, 2011, pp. 
633-646 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
































